
NUM. 76.—VIERNES 29 DE MARZO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l.“ Las leyes obligarán en la Poainenla, islas 

fialeares y Canarias, à los veinte diae de. su promulgación, si 
en allas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el die en quo termina Ia inserción de la ley en te 
Oaceia oficial.

Art. 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
Jlimiento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis
pusieren lo contrario, (Código civil vig^^i^Y

Real decreto de S6 de Abril de ISOO. - Art. 23. Lm Corpo 
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
tochos por úHoB dev6Pga¿os y los suplomoBtos .úd^antAdos 
por los misinos así c<>mo los dorochos do insorción do los 
nuncios su los periódicos oficÍHlo9j^ ctudárido do roiutógr^- 
BB dû! remfttsJitCj si lo hubiore, dol importe totM do los rete- 
rides gastos de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
es la regla 8.» del art. 8,®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÓRDOBA Penei».

Un mes.............................. 8
Trimestre...........................8 26
Seid meses........................IS 60
Un alio............................. 83

Fonaa on Córdoba Pysa^
Un mes.......................... 4
Trimestre....................... 1126
Seis meaes......................  22 60
Unafiotó

Nfwicro cttelio¡ 40 céntimos de peseta.
Sa publia» todos los días, exoepto los Doming os.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BoobtÍn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
ha-sta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que .se manden publicar es 
los Boletines Oficiales se han do remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encüador unción, que deberá veriñearse al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á inal an cía de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su public.ación, ó garanticen el 
cago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y 1» 
venta de números sueltos á 40 céntimos,

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
{Gaceta del día 27 de Marzo.)

SS. Mítt. el Key y la Beina 
Hegeutc (q. B. «0 y Augus
ta Beal Familia couthiuan 
en esta Corte sin ««vedad 
en su Importante salud*

Hinistsrio lie Gracia y Justicia
EXPOSICION

SEÑORA: Entre toa varios medios 
que el legislador ha ideado para ga
rantizar la pureza y sinceridad del 
sistema electoral, ninguno tan eficaz 
oomo ia intervención de los Notarios 
Ên las operaciones que con él se rela
cionan, porque la confianza que ins
piran los depositarios de Ía fe pública 
y su sola presencia en los Colegios 
tasta, en la mayor parte de los casos, 
para evitar los atropellos, abasos y 
.coacciones que con frecuencia se co- 
ttieten para falsear la voluntad del 
elector, y hoy más que nunca es pre
ciso rodearía de las garantías necesa
rias para que sea respetada y para 
que la base en que descansan el sis
tema representativo y. parlamentario 
Sea la verdadera expresión del voto 
público.

El sufragio universal no so coneibe 
sin la libertad é independencia del 
ciudadano para emitír su voto, libre 
de toda presión exlrafui, respondien
do á suH convicciones políticas y A los 
dictados de su cónciencia.

^ólo así esta gran conquista de la 
democracia puede inspirar respeto y 
confianza al país, siendo un deber ine-, 
ludihle del Gobierno de V. M. coad

yuvar .sinceramente, dentro de la es
fera de acción que la Constitución y 
las leyes le señalan, á que las eleccio
nes se celebren con perfecta legali
dad y pureza^ sin acto alguno de faí- 
se.dad que las vicie ó invalide. .

Á garantizar el derecho del ciuda
dano y A dar sobre todo á las oposi
ciones elementos de seguridad para 
que puedan luchar en los comicios 
electorales cu buenas, condiciones, 
tiende en primer término Ia interven
ción que la ley concede á los Notarios 
en les operaciones electorales, á fin 
de que puedan justificar con su pre
sencia cuantos abusos y atropellos se 
cometan para privar al elector de su 
derecho ó para falsear el resultado de 
la elección.

Mas la intervonción do los deposi
tarios de la fe pública extrajudicial 
ha tropezado en la prúctica con la di
ficultad de que el número de los quo 
existen en los partidos judiciales, si 
bien suficiente á llenar las necesida
des ordinarias delà vida jurídica en 
el orden privado, es notoriamente in
ferior al que requieren las operacio
nes electorales en muchos, distritos; y 
como la ley no autoriza la interven
ción en éstas de otra clase de funcio- 

; Barios, el Gobierno ha de limitar
se necesariamente à facilitaría, am
pliando el círculo en que se mueven 
los fedatarios, mediante la autoriza
ción para ejercer la fo pública, en 
asuntos exclusivamente electorales, 
fuera del partido judicial de sus res
pectivas residencias, CQnforme A la 
facultad que el art. 6.® de la ley del 
Notariado concede al Gobierno yá 
los Jueces de primera instancia.

Eundándose en esta disposición, y 
con motivo de reclamaciones de la 
Junta Central 4^1 Censo electoral, so 
dictaron, algunas reglas .para los dig
nos predecosqres del MinUtf*^ quo ses 
cribe, aplicables A las elecciones ge

nerales para Diputados á Cortes ce
lebradas en los años 1S9G y 1899, en 
cuya virtúd se ordenó A los Jueces de 
primera instancia que habilitasen No
tarios para intervenir en los actos y 
opéraciones electorales, fuera de sus 
respectivos partidos judiciales, en ca
so de necesidad ó couvenienciM para el 
mejor servicio; pero la experiencia ha 
demostrado que no fueron suficientes 
para atender A las necesidades extra
ordinarias del período electoral, muy 
particularmente en los distritos ó cir
cunscripciones que comprenden dos ó 
tres partidos judiciales, porque las 
formalidades y requisitos previos que 
se exigían impedían A los electores y 
candidatoa utilizar el ministerio de la 
fe pública cou la rapidez que las cir
cunstancias reclamaban.

Por eso el Ministro que suscribe 
cree llegado el caso de hacer uso de 
la autorización que concede al Go
bierno de V. M. el art. 6.° de la ley 
del Notariado, para habilitar do un 
modo permanente, y sólo para los ac
tos y operacioues électorale.^, ó. los 
Notarios que tienen su residencia den
tro de un mismo distrito ó circuns
cripción electoral, aun cuando perte
nezcan Á distintos partidos judiciales, 
facultándoles para ejercer su minis
terio, sin necesidad de obtener pre- 
viamente ninguna autorización de los 
Jueces ó de los Presidentes de las Au
diencias.

Además de esta habilitación gene
ral que el Ministro que suscribe tiene 
el honor de proponer á V. M., conii- 
nuarán también cou igual carácter 
permanente, y para fiues exclusiva- 
mente electorales, las habilitaciones 
que pueden conceder los Jueces de 
primera instancia, con sujeción al 
mencionado' art. 6.“ de la ley del No- 

. tariado.
Aun cuando con las medidas pro- 

* puestas se facilita, hasta donde es po

sible, dentro de los límites fijados por 
la ley, la intervención de los deposi
tarios de la fe pública extrajudicial 
en las operaciones electorales, se 
ha creído conveniente dictar algunas 
otras que sean complemento de las 
anteriores, con el fin de allanar los 
obstáculos que pudieran oponer á su 
intervención, de un lado la malicia de 
las mismas personas encargadas por 
la ley de presidír las Mesas electora
les, dificultando á los fedatarios el 
ejercicio de su ministerio, y de otra 
el egoísmo ó la apatía de los Notarios 
que sin motivo justificado se negaren 
á intervenír en los actos y operacio
nes á que sean debidamente requeri
dos por algún elector ó candidato.

De este modo entiende el Ministro 
que suscribe haber adoptado todas 
las precauciones que dentro de las le
yes dol Notariado y Electoral son ne
cesarias para garantir debidamente 
la libre emisión del voto y la pureza 
del sistema electora!, á fin de que el 
resultado de las elecciones sea la ver
dadera expresión del sufragio y la 
genuina representación de la volun
tad nacional.

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Marzo de 1901.—SE
ÑORA; A L. R. P. de V. M., Julián 
García San Miguel.

REAL DECRETO
Atendiendo A las razones expuestas 

por el Ministro de Gracia y Justicia, 
y de acuerdo con.el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como üeina
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo .siguiente:
Artiéu’o 1.® Qnedau habilitados 

los Notarios de todos los pueblos de
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un mismo distrito ó circunscripción 
•lectoral, aunque pertenezcan á dis
tintos partidos judiciales, para dar fé 
durante el periodo electoral, y con
forme á las leyes, de los actos y ope
raciones relacionados eiclusivamen- 
te con la elección de Diputados á Cor
tes, Senadores, Diputados provincia
les y Concejales,que no se opongan al 
secreto de la votación.

Art. 2.° En los partidos judiciales 
donde, à pesar de lo dispuesto en el 
articulo anterior, no pudiera actuar 
ningún Notario ó resultare número 
insuficiente de fedatarios para Ias ur
gentes necesidades del servicio ex
traordinario en el periodo electoral, 
á juicio de los respectivos Jueces de 
primera instancia, deberán estas Au
toridades usar de las facultades que 
para casos análogos les concede el 
párrafo tercero del art, 6.* do la ley 
del Notariado, habilitando, en con
cepto de sustitutos accidentales, al 
Notario, ó en su caso á los Notarios 
de entre los más inmediatos que con
sideren idóneos para ejercer la fe ex
trajudicial en dichos distritos, sin que 
en los suyos propios resulte desaten
dido el servicio público. Los Presi
dentes de las Audiencias territoriales 
darán cuenta al Director general de 
los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado de las habilitaciones 
de esta clase que se hubieren confe
rido.

Art. 3.* Las actas y demás ins
trumentos que autorizaren los Nota
rios en cumplimiento de lo dispuesto 
en los articules anteriores fuera del 
lugar de su residencia habitual, los 
incluirán en sus respectivos protoco
los, observando los requisitos estable
cidos en el artículo 17 de la lej' del 
Notariado.

Art, 4,” El elector ó candidato á 
quien negare un Notario la interven
ción de su oficio en algún acto ú ope
ración electoral, salvo el caso de im
posibilidad material, deberá denun
ciar el hecho al Juez de primera ins
tancia, y, en su defecto, al Juez mu
nicipal, los cuales instruirán el opor
tuno expediente, que elevarán al Fis
cal de la Audiencia para que pueda 
exigir la responsabilidad á que hu
biere lugar.

Art, 6.® El Notario á quien el Pre
sidente de la Mesa electoral impida ó 
dificulte el ejercicio de las funciones 
que le corresponden, según la ley 
Electoral, ó desconociera su ministe
rio, levantará inmediatamente acta 
en que se hará constar el hecho, con 
expresión de los nombres de los auto
res, cargos que ejercieren y demás 
circunstancias del mismo. De dicha 
acta sacará tres testimonios literales 
dentro de las veinticuatro horas si
guientes, entregando ó remitiendo 
por el correo, bajo pliego certificado, 
uno al Juez de primera instancia pa
ra que proceda á lo que haya lugar, 
otro al Presidente de la Audiencia y 
otro al Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del 
Notariado. Con este último acompa- 
fiará el documento que acredite la fe
cha y la hora de la entrega de los 
otros dos testimonios.

Art. 6,* Queda prohibida la con
cesión de licencias á los Notarios en 
el periodo electoral, ó sea el compren
dido desde la convocatoria para elec
ciones generales ó parciales de Dipu
tados á Cortes, Senadores, Diputados 
provinciales y Concejales, hasta des
pués de terminado el escrutinio gene
ral. Los Notarios que las hubieren ob
tenido con anterioridad deberán po
sesionarse de su-s respectivos oficios 
el día en que empiece el periodo elec
toral y permanecer eu ellos hasta la 
terminación del mismo, en que po
drán volver á usar la licencia conce
dida, la cual se entenderá suspendida 
por todo el tiempo que hubiera dura
do dicho periodo.

Art. 7.° Los Jueces de primera 
instancia participarán al expresado 
Director general, al día siguiente de 
empezar el período electoral, si se 
hallan encargados de sus respectivos 
oficios todos los Notarios de la capi
tal del partido que hubiesen tomado 
posesión de sus cargos, expresando 
los nombres de los que no hubiesen 
cumplido con este deber. Los Jueces 
municipales cumplirán igual obliga
ción respecto de los Notarios que ten
gan su residencia en los pueblos que 
no sean capitales de partido.

Art. 8.® Los Notarios que, con in
fracción de lo dispuesto en el articu
lo 6.® de este decreto, no se hallaren 
encargados de sus oficios al comen
zar el referido período, ó se ausenta
ren del lugar de su residencia antes 
de su terminación, se considerarán 
comprendidos en el número 6.® del 
art. 5.® del reglamento general para 
la organización del Notariado, á me
nos que acreditaren Ia imposibilidad 
de verificario.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil novecientos uno.—MA
RIA CRISTINA.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Julián Garda San Afi- 
guel.

ministerio de la Cebernaeión
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión en su doble cargo de don 
Jesús Neira y D. Quirico Ferreiro, 
Alcalde y Teniente de Alcaide del 
Ayuntamiento de Becerreá, decreta
da por V. S. en 14 de Enero de 1901, 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 14 de Enero del corriente año, el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden expe
dida por el Ministerio del digno car
go de V. E., fecha 22 de Enero últi
mo, se remite á informe de esta Sec
ción el expediente relativo á la sus
pensión de D. Luis Neira y D. Quiri
co Ferreiro en el doble cargo de Con
cejales, Alcalde y Teniente Alcalde 
respectivamente del Ayuntamiento de 
Becerreá, que ha sido decretada en 
14 de Entro citado por el Goberna
dor civil de Lugo.

Resulta que la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadistico 

dirigió oficio en II de Enero de 1899 
á la Junta provincial del Censo, in
teresándote que obligase al Ayunta
miento de Becerreá á ingresar en la 
Tesorería provincial de Hacienda 749 
pesetas que aquél adeuda por reinte
gro de los gastos de comprobación 
del censo de población formado en 
1897.

El Alcalde, en 30 del propio mes, 
remitió al Gobierno certificaciones 
que acreditaban haberse acordado 
por el Ayuntamiento y Junta munici
pal la inclusión de dicha cantidad en 
el presupuesto adicional, manifestan
do que una vez aprobado el referido 
presupuesto se ingresarían las 749 pe
setas.

Con este motivo se dirigieron va
rios apremios por la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico, que fue
ron comunicados al Alcalde, remi
tiendo éste al Gobierno para su apro
bación el presupuesto adicional for
mado, y acordando después el Ayun
tamiento solicitar del Ministerio de 
Instrucción pública el aplazamiento 
del ingreso de las 749 pesetas hasta 
que se aprobara dicho presupuesto.

A nuevos apremios da la referida 
Dirección general, el Gobernador, 
después de haber impuesto al Alcal
de la multa de 37'50 peseta.?, le seña
ló el plazo de tres días para verificar 
el ingreso de la cantidad do que se 
trata, bajo apercibimiento de pasar 
á los Tribunales el tanto de culpa por 
desobediencia.

Hallándose á la sazón en funciones 
de Alcalde el Teniento D. Quirico Fe
rreiro, conte-stó en 20 de Octubre de 
1900, alegando que la multa impues
ta no le afectaba, y suplicando que 
se le concediera un nuevo plazo y se 
aprobase el presupuesto adicional, 
plazo que se le denegó por estimar 
que el no haborse aprobado el presu
puesto adicional obedecía á la negli
gencia en subsanar los errores y de
fectos advertidos en él.

El Gobernador, en providencia de 
14 de Enero último, suspendió à don 
Jesús Neira y D. Quirico Ferreiro en 
sus dobles cargos de Concejales y Al
calde y Teniente de Alcelde respecti
vamente, estimando que constituye 
desobediencia gravo la resistencia 
pasiva de dichos funcionarios al pa
go de las 749 pesetas aludidas, á pe
sar de los apercibimientos y multa 
impuesta, y que la oposición de los 
mismos á corregir los errores adver
tidos en el presupuesto adicional, im
posibilitando su aprobación, asi como 
el celebrar sólo sesiones extraordína- 
narias sin ser convocadas en forma, 
y negarse al cumplimiento de otros 
servicios, constituyen también deso
bediencia grave, que acusa despres
tigio del principio de autoridad y per
judica la administración municipal, 
completamente abandonada en poder 
de los mencionados Alcalde y Tenien
te de Alcalde:

Visto el expediente:
Visto el art. 189 de la ley Muni

cipal:
Considerando que oí hecho de no 

haber satisfecho las 749 pesetas re
clamadas por Ia Dirección general 

del Instituto Geográfico no puede re- 
putarse como desobediencia á las Ór
denes de la Superioridad, puesto que, 
incluidas en presupuesto adicional, 
éste se halla pendiente de aproba
ción:

Considerando que no aparece dof 
daraente justificado en el expediente 
que las causas que motivan la falta 
de aprobación del referido presupues
to adicional sean debidas A la negli
gencia ó resistencia pasiva de los fun
cionarios contra quienes se ha decre
tado la suspensión:

Considerando, por tanto, que falta 
á la suspensión expresada la causa 
grave exigida por el art. 189 citado 
de la ley Municipal.

La Sección opina:
Que procede alzar la suspensión re

ferida, dejando sin efecto la provi
dencia del Gobernador de 14 de Ene
ro último.»

Y conformándose S. M. el ReT 
(Q. D. G.), y en su nombre la Ekina 
Regento dei Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co
rno en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Marzo dé 1901.—8, Moret.
Sr. Gobernador civil de Lugo.

Gobierno civil
DE La

PROVIXllA UE COKUtíBA

Circular núm. 859
En el día de hoy llego á esta capi

tal, haciéndome cargo del Gobierno 
de la provincia, cesando la interini
dad del señor Secretario, que lo venía 
desempeñando.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Córdoba 28 de Marzo de 1901.—BI 
Gobernador, Alfonso Floeez.

DELEGACION DE HACIENDA
DIS LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular mím. 856
Por la presente hago saber á los sO' 

flores Alcaldes de los pueblos que tío' 
nen montes á cargo del Ministerio d® 
Hacienda, que en el término de cinco 
días, y sin excusa ni pretexto alguno' 
deberán remitir á esta Delegación 1^ 
propuesta de los aprovechamiento^ 
para el plan forestal de 1901 á 1902.

Asimismo, los Alcaldes de los pa®' 
bios cuyos montes tengan sus aprove' 
chamientos sometidos á subasta, 1^ 
llevarán á efecto como dispone el B®' 
glamento, para que se satisfaga el 1® 

por 100 correspondiente.
Córdoba 26 de Marzo de 1901.—^' 

Montilla.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 854

Ilecaiiiiacióii de cmtriliüCHines
ZONA DE CÓRDOBA

Núm. 861

Cédula de notificación de subastaFallecimientos ocurridos en los días que se ea^resan:

PARROQUIAS SEXO íESTADO EDAD ENFEEMWADES
i

Día 8 de Marso

San Andrés Hembra » 2 años
Ipiebre intestinal.

Santiago Idem 9 meses Sarampión.
San Andrés Idem 18 Enteritis.
Santa Marina V i ón > 4 años Sarampión.
Idem Hembra > 17 días Gastroenteritis.
San Juan Viu óu > 4 años Sarampión.
Idem Hfiúbra Casada 65 Endocarditis crónica.
San Nicolás Idem > 4 meses Eclampsia.
Idem Varón 9 Broñeopneumonía.

Dia 9 de Marso

Catedral Va rón Soltero 80 años Hemorragia cerebral.
Santiago Hembra > 6 Sarampión.
San Lorenzo Varón > 8 meses Catarro intestinal.
Idem H' mbra Viuda 70 años Encefalitis aguda.
San Pedro Varón > .3 mese.s'Bronconeumonia.
Idem Hembra 4 años Edema de là glotis.
Idem Varón ». 6 Sarampión.
Santiago Hembra » 2 Bronconeumonía.
San Andrés Idem Soltera 78 Insuficiencia mitral.
Idem Idem Idem 45 Estrechez valvular.

*

Día 10 de Marzo

San Lorenzo Hembra Viuda 65 años Onqnexia cardíaca;
Idem Jrtem » 30 meses Bronquitis capilar.
San Pedro Varón 1 año broncoalecolitis.
San Francisco Hembra Soltera 23 Meningitis aguda.

Dia 11 de Marzo

Santa Marina Varón Casado 50 años Ti.sis pulmonar.
San Lorenzo Idem 18 meses Sarampión.
Sau Francisco Idem » 6 años lirón CO neumonía.
San Lorenzo Hembra » 20 meses Bronquitis.
San Nicolás Idem 2 años Idem.
San Miguel Idem Viuda 47 Insuficiencia mitral.
Catedral Idem ■ > 18 Tuberculosis pulmonar.
Idem Varón Soltero 22 Idem.
Idem Hembra Viuda 60 Disentería.

Dia 12 de Marso

San Juan Hembra Soltera 39 años Lesión del corazón.
San Francisco Varón Ití meses Broncopneumonía.
San Nicolás Hembra » 2 años Isarampión.
San Andrés Varón > 10 meses Idem.
Catedral Idem 1.3 .Meningitis.
Santiago Idem 2 años Sarampión.
San Pedro Idem 13 meses) Bronquitis.
San Lorenzo Idem Casado 56 años Idem.
San Pedro Idem 1 mes

1
Falta de desarrollo.

Dia 19 de Marso

Catedral Hembra = » ¡27 meses Edema de la glotis.
Idem , Idem ! 14 1 Broncopneumonia.
San Juan ; Varón »19: 1 Edema de la glotis.
Catedral .Idem ¡ » 2 años Sarampión.
San Lorenzo Idem ^1 2 Bronquitis.
Santa Marina Idem : 19 meses Idem.
San Andrés Hembra 4 años Pulmonía.
Idem Varón ' Casado 50 „ Lesión dél corozóp.

- --- -  . T

Córdoba '13 de Marzo de 1901.—El Secretario, Manuel Varo.—V.“ B.^*: - .
El Alcalde, A. de Ariza.

Contribución urbana
Primer trimestre de 1901 y atrasos
Por el señor Agente recaudador de 

esta zona se ha dictado, con fecha de 
hoy, la siguiente

«Providencia.—No habiendo satis
fecho el deudor D. José Sánchez Blan
co, sus descubiertos con la Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos pór 
el embargo y venta da los bienes, 
muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes á este deu
dor, cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día quince del próximo 
mes de Abril y horas de las doce á 
trece y media, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de Ia capitalización. Notifiquese esta 
providencia al deudor D. José Sán
chez Blanco, sus herederos y causaha- 
bientes por medio^del Boletín Ofi
cial de esta provincia y Góceia de 
Madrid, por dcscoñocerse su domici
lio, y al acreedor hipotecario D. Ma
riano Urbano y Polo, por cédula du
plicada, y anáuciase ai público por 
edicto en las Casas Consistoriales de 
esta población y Boletín Oficial.»

Lo que notifico por medio de éste 
periódico oficial dónlortne prescribe 
el art. 142, de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para su inteligencia y 
efectos que ae indican.

Córdoba 26 de Marzo de 1901.—El 
Agentesubai torno, José Pérez Oglietti.

Reviento lanceros de Sagunto 
8.® DE CABALLERÍA

Debiendo enagenarse, como dese
cho, en pública licitación, veintitrés 
caballos de este regimiento, se anun
cia al público para que las personas 
que deseen tornar parte en la subasta 
puedan concurrir á las diez del día 30 
del corriente ai cuartel do Alfonso 
XII, en que ha de tener lugar dicho 
acto.

Córdoba 20 de Marzo de 1901.—El 
Comandante Mayor, César Carrasco.

AfiíVl^CIO

El reputado fabricante de licores 
don Magín Mollfulleda, de Arenys de 
Mar, productor del acreditado aperi
tivo-tónico Calisay, que fué premiado 
en la última Exposición Universal de 
París, acaba do ser nombrado miem
bro -del Jurado, y por consiguiente 
clasificado fuera de Concurso, para 
la próxima Exposición Naóional de, 
Paris-Neenlly, que ha de celebrarse 
dé Moyo á Julio próximo.

fin la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta los

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.
REPARTIMIENTOS 

de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobra+orias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

LOS LIBROS 
borradores de Ingreso^ y Gastos» 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba-^ 
Uerías.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

QUINTAS
los modelos impresos.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LOS MODELOS
para refundición de apéndices con’ 
arreglo al formulario oficial.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primaria-

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas» ' 
á 6 céntimos ejemplar.

JUSTIFICANTES 
de revista.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.
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